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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................. <>0 pesetas.
Semestre ..............      110 —
Afio ........................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......   ^175 -

suscripciones se solicitarán de la Xdnnni»traci6n 
U .4'bivios Provincialet (Diputación Provincial).

I.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provincialea 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen" después de transcurri 
do? rHotro dí<u desde su publicación' sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente: 
3 ).e«etaa los del año anterior, y de otros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio j  

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
ti es pesetas. ।

Los insertados en el “Parte no oficial’’ devengarán a 
razón de seis pesetas ^nr linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derech - de publicación de números extraordina- 
'•■os y "uplementos serán convencionales de acuerdo con 

-ntidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 

p*tino abono o cuando haya persona en la capital que 
tesponda de éste.

í as ii en "•■íes se solicitarán del Excmo. Sr. Gobrr- 
ídor civil. , r oficio, exceptuándose, según está pre

ido, las de a primera Autoridad militar. ,
A todo nci! ■ de anuncio acompañará un ejemplar del 

Bo l e t ín respectivo corto comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pigitatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l it in - Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha- responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de ■ cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cana, as y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días ¿e 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro . 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de novie ;

SECCION PMMERA
Jefatura del Estado

Dk c k et o -l ey

Lstableciendo determinadas ¡imitacio- 
res en las casas construidas al amparo 
de los Decretos-leyes de de noviem
bre de 1948 y 27 de noviembre de 1953

La legislación de viviendas bonifica- 
bles, iniciada por la Ley de 25 de ju
nio de 1935 y continuada por la de 
¿5 de noviembre 1944 y Decreto-ley de 
19 de noviembre de 1948, cuya vigen
cia fué restablecida por el de 27 do no
viembre de 1943, ha tenido por fina
lidad, primordial, juntamente con a 
de remediar la desocupación involun
taria, la de proporcionar Cn renta ha
bitaciones higiénicas y decorosas a 
las familias de la denominada “cla.é 
media”. •

Por ello se hace preciso coordinar 
Ir facultad de la venta de pisos de ¡as 
fincas acogidas a los Decretos-leyes de 
19 de noviembre de 1948 y 27 de no
viembre de 1953, siempre que concu
rran las circunstancias del artículo 9.a 
del de 1948, limitando su autorización 
a un plazo prudencial, a cuyo término 
ios propietarios que se hubieren sóo- 

§ido a dicha modalidad vendrán obli
gados al arriendo de aquéllos; sin ¡xr- 
juicio de que puedan posteriormente 
enajenarlos., aunque el inmueble estu- 
vera arrendado, en la forma estable
cida en la vigente Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

Asimismo, para mantener el prin
cipio de unidad que ha orientado a las 
sucesivas disposiciones citadas, es c< n- 
veniente extender las 1 irritaciones esta 
Mecidas por la Ley de 10 de noviem- 
iT. e de 1942 y Ordenes de 7 de febrero 
y 15 de junio de 1945, para las vivien
das .acogidas a las Leyes de 25 de ju
nio de 1935 y 25 de noviembre de 1944, 
en lo que se refiere a arriendos y peí- 
ccpción de cantidades por cualquier 
concepto, que no sean única y exc u- 
bivameníte las fijadas como precie cc- 
arrendamiento, a las construidas al 
amparo de los Decretos-leyes de 19 de 
noviembre de 1948 y 27 de noviemb'e 

'U3 1953.

Al propio tiempo, prohibir el que ‘e 
pueda ser titular de más de un con
trato de arrendamiento de vivienda 
‘‘bonificable” y el alojamiento en ¡as 
mismas de personas extrañas a la fa
milia del arrendatario, aun como con
vivencia, al objeto de evitar las espe
culaciones que ello podría suponer, 

vulnerando el espíritu de esta ligis- 
lación.

La urgencia de su regulación justi
fica, conforme al Reglamento de íes  
Cortes, la promulgación de este DOcrc- 
ío-ley, del que se dará cuenta inme
diata a las mismas.

En su virtud, dispongo:

Art. I.9 La calificación definitiva 
de “bonificable” de las viviendas con- 
truidas al amparo de los Decretos-leyes 
de 19 de noviembre de 1948 y 27 de 
noviembre de 1953 deberá ser solic;-v 
tada por sus propietarios o construc- 
tuie“ en todo- caso, dentro de los 
treinta días siguientes a la termina
ción de los inmuebles.

Los propietarios de éstos que hu
biesen optado por la facultad de venta 
por pisos, en las circunstancias pre
venidas en el artículo 9.t de la prime
ra de las disposiciones citadas, ven
dían obligados al arriendo de dichas 
viviendas si en el plazo de dos años, 
contados dede la fecha de la expedi
ción del titulo definitivo dé «bonlficá- 
Lk”, no las hubieren enajenado.

Este plazo se contará a partir de la 
fecha de la publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”, del presente De
creto-ley para los inmuebles qu¿ hu- 
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hieren sido calificados con anteriori
dad a esta disposición.

Art. 2.9 No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, las viviendas 
que hubieran sido arrendadas estando 
ios propietarios de los inmuebles auio- 
rizados para la venta por pisos po
drán efectuar dicha venta en la for
ma y condiciones establecidas en la 
vigente Ley de Arrendamientos Ur
banos.

Art. 3,9 Ninguna persona podrá ser 
titular, de hecho o de derecho, de más 
c'e un contrato de arrendamiento de 
vwienda bonificable construida al am
paro de la Ley de 25 de junio de 1935, 
Ley de 25 de noviembre de 1944 y De- 
c etos-leyes de 19 de noviembre de 
1948 y 27 de noviembre de 1953, a ex-* 
ccpción de los cabezas de familia nu
merosa de segunda categoría', siempre 
y cuando los pisos ocupados lo sean de 
un solo inmueble o constituyan, hori
zontal o verticalmente, una unidad de 
vivienda.

Art. 4.9 Queda terminantemente 
prohibida la cesión, bajo cualquier 
concepto distinto del subarriendo, de 
las viviendas acogidas a las anteri jres 
oispostciones, e incluso la convivencia 
con personas extrañas a que se refiere 
e¡ artículo 27 de la vigente Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Art 5.9 Se prohibe asimismo el 
arrendamiento de dichas viviendas 
provistas de todo o parte de mobüia-io 
o menaje de casaí incluso bajo la for
ma de contrato independiente por este 
concepto.

Art. 6.9 Igualmente se prohibe exi
gir a los presuntos" arrendatarios, co
mo trámite preciso a la ocupación de 
viviendas o locales, la entrega de can
tidades por cualquier concepto que no 
Sea el de fianza y renta.

Art. 7.9 Se permite el subarriendo 
di viviendas amparadas por las cita
das disposiciones, previa autorización 
c:<presa del propietario y siempre que 
e’ subarrendador no perciba, por di
cho contrato, renta superior a la pac- 
teda n el arr< ndamiento.

ArL 89 Las infracciones del prC- 
S- nto D crctó-ley se sancionarán ron 
arreglo a la norma décima de la Or
cen conjunta de los Ministerios de Ha
cienda y Trabajo de 10 de julio de 
1954.

Art. 9.9 Queda autorizado el Minis
terio de Trabajo para dictar las dispo
siciones que fueren precisas para la 
aplicación del presente Decreto-ley.

Art. 10. Este Decreto-ley entrará 
(n vigor en la fecha de su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Art. 11. Del presente Decreto-ley 
se dará cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente De
creto-ley, dado en Madrid a 4 de fe
brero de 1955.—Francisco Franco. ' •

' (Del “B. O. del E.» núm. 65, 
de fecha 6-3-55).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Industria

ORDEN . ■

Dando normas con respecto a ia apli
cación del procedimiento de apremio 
para el cobro de recibos impagaaos 

de agua •
limo. Sr.: Se ha suscitado por di

versos Ayuntamientos la cuestión Je 
si procede la aplicación del procedi
miento de apremio para el cobro de 
ios recibos impagados por los abona7 
dos correspondientes a suministros de 
¿rúa cuando el citado servicio es pres
tado por el Ayuntamiento.

A fin de.dar solución al asunto con 
carácter general,

Este Ministerio ha tenido a bien. 
r< solver Itf siguiente,-

l.9 Que las Empresas dedicadas al 
suministro de agua, como las dedica
das al de gas y electricidad, carecen 
de la facultad de acudir al proced.- 
mientO de apremio para el cobro a sus 
abonados, con arreglo a lo dispuesto 

. m el Reglamento de Verificacioncb 
Eléctricas de 12 de mayo de 1954, 
aplicable a los suministros de agua, 
conforme a la Orden de 12 de febrero 
de 1935.

2.6 Que la circunstancia de que la 
Empresa suministradora sea una Co.-- 
poración municipal no altera los tér
minos de la cuestión, ya que, como 
t!ene declarado este Ministerio en su 
resolución de 7 de septiembre de 1939, 
publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado” de 22 de septiembre del m:s- 
mo año, en ningún momento la per
cepción del suministro puede tener el 
carácter de derecho o tasa.

Lo que comunico a V. 1. para Su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1955.— 

Ror delegación, Alejandro Suárez, 
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

(Del “B. O. del E.” núm. 67, 
■ de fecha 8-3-55).

SECCION SEGUNDA
60BÍERP0 CIVIL 

M LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

- Circulares •
, Núm. 1.492

En cumplimiento del articulo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente la extinción de 
la epizootia de viruela ovina en el ga
ñí do ovino del término municipal de 
Aiforque, cuya aparición se declaró 
oficialmente con fecha 7 de octubre 
de 1954.

Lo que^s» hace público para gene*?! 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.- ‘
El Gobemoder civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana
• ' • • *

Núm. 1.493 •
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias. 
declara oficialmente la extinción d° 
la epizootia de viruela ovina en ez ga
nado ovino del término municipal de 
Anón de Moncayo, cuya aparición se 
declaró oficialmente con fecha 23 de 
noviembre dé 1954.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.
■ El Gobernador civil,

' José-Manuel Pardo de Santayana 
* ♦ ♦

Núm. 1.494
En cumplimiento del artículo 17 de! 

vigente Reglamento de Epizootia^ se 
ceclara oficialmente la extinción de la 
epizootia de viruela ovina en el gana
do ovino del término municipal de 
Barbóles, cuya 'aparición se declaró 
c-ficialmentc con fecha 12 de agosto 
de 1954.

Lo qúe se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955. -
El Gobernador civil, 

Jósé-Manuel Pardo de Santayana 
* * *

Núm. 1.495
En cumplimiento del artículo 17 dol 

vigente' Reglamento de Epizootia , se 
declara oficialmente la extinción de la 
epizootia de viruela oviña en el gana
do ovino del término municipal de El - 
Burgo de Ebro, cuya aparición s-» de
claró oficialmente con fecha 29 de ju- 
(¡c de 1954.

i
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Lo que se hace público para general 
conocimiento. <•

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.-
SJ Gobetnadov

Jesé-MaNae! Pardo de Santayana

Núm. 1.496
En cumplimiento del artículo 17 dei 

vigente Reglamento de Epizootia? se 
declara oficialmente la extinción de 
i^ epizootia de viruela ovina en el 
ganado ovino del término municipal 
de Calatorao, cuya aparición se decía- 
ru oficialmente con fecha 25 de octu- 
bfe de 1954.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.- ■
H1 «vO,

José-Mannel Pardo de Santayana

♦ * *
Núm. 1.497

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias se 
declara oficialmente la extinción de 
Id epizootia de viruela ovina en el ga
nado ovino del término municipal de 
Caspe, cuya aparición se declaró ofi
cialmente con fecha 18 de octubre d*3 
1954. ■ x

Lo que se hace público para geneta’ 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.
B1 Gobernador civil, '

José-Manael Pardo de Santayana

SECCION TERCERA
Núm. 1.539

Excma. Diputacién Provincial 
de Zaragoza

Sección Catastro
La Dirección General de Propieda

des y Contribución Territorial h a 
autorizado a esta Excma. Diputación 
Piovincial para que lleve a cabo la 
formación de los nuevos catastros de 
iñstica de los términos municipales 
siguientes:

Aranda de Moncayo
Cervera de la Cañada
Malanquilla
Ose ja
Torrijo de la Cañada
Villarroya de la Sierra
Moros
Bi juesca
Calcena
Añón
San Martln de Moncayo

. Tarazona •

Zaragoza ’
Remolinos

Los trabajos de campo darán co
mienzo seguidamente.

Lo que se hace público por m-dió 
del presente anuncio para general co
nocimiento, según está ordenado por 
b vigente legislación de Catastro.

Zaragoza, 8 de marzo de 1955.—E! 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 1.537

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 44 del vigente Regla
mento de la Inspección de la Hacien
da Pública de 13 de julio de 1926. se 
hace público por medio de este pciió- 
cico oficial, para general conocimien
to de las Autoridades y contribuyen-

que D. Eloy Checa Santos, Profe- 
t-vr Mercantil, ha cesado en el aludi- 
uq cargo pUr haber sido destinado 
rü” la Superioridad a la Delegación de 
lUCienda de Madrid; asimismo ha ce
sado también el Profesor Mercantil 
D .losé-María Botas Rodríguez, des
tinado a la Delegación de Hacienda de 
b2rcelona para el desempeño del 
m smo cargo. En sustitución se ha po
sesionado en el día de hoy del cargo 
cíe Profesor Mercantil en la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 
D. Francisco López Domínguez, en 
virtud de Orden ministerial de 8 oe 
febrero último.

Zaragoza, 7 de marzo de 1955.—El 
Delegado de Hacienda*, M. de Codes.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

• Núm. 1.411 , ‘

Vacantes dos becas de estudios para 
alumnos de ambos sexos de la 'Escuela 
Profesional de Comercio, de Zaragoza, 
y acordada por la Corporación la pro
visión de las mismas, se anuncia para 
conocimiento y demás efectos la con
vocatoria para su provisión, con arre
glo a las siguientes bases; t

L» Las becas convocadas son p^ra 
alumnos que cursen estudios de Pro
fesorado de Comercio, dotadas con 
350 ptas. mensuales cada una durante 
nueve meses consecutivos, que se per
cibirán desde l.9 de enero de 1955 al 
30 de septiembre del mismo afio.

Estas becas están Sujetas a presta
ción personal de los benefeiarios a. fa
vor del Municipio, debiendo hacerlo 
en la Contaduría municipal.

Los aspirantes a las mismas deberán 
ser hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad resida éste desde los cin
co años últimos; de capacidad inte ac
tual y moral sobresaliente para los 
estudios de'enseñanza superior y que, 
además. Carezcan de recursos ^cono- 
m icos.

2 .* Los beneficiarios de estas becas 
vendrán obligados a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro de los 
diez días siguientes a la terminación 
oe sus exámenes' ordinarios de jumo, 
certificación acreditativa de las notas 
que hayan obtenido en sus estudios.

4 .* Los aspirantes a las becas cón- 
vocadas presentarán en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento en 
un plazo de un mes, contado a par- 
íir del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, instancia i ( in
tegrada con una pól¡£a del* Estado 
de 1’55 pesetas y un sello municipal 
aó 1’50 pesetas., juntamente con 'es 
documentos siguientes:

a) Certificado del padrón munici
pal, acreditativo de que el solicitante 
es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside, al menos, desde 
ios últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene ia 
familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona.

d) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio alguno 
de protección escolar,.o, en caso afir
mativo; su compromiso de optar por 
el que solicita, en el caso de obte
nerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de Bachi
llerato en que actualmente se halla 
matriculado. •

f) Certificado de adhesión xal nu»- 
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

5/ Los aspirantes-serán sometidos 
a un examen de aptitud que decrece 
d Tribunal designado a estos efec
tos por el Excmo. Ayuntamiento, re
servándose la facultad de proponed 
a! Municipio la no provisión de las 
becas convocadas si los aspirantes nó 
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reúnen, a,Su juicio, condiciones para 
ser becarios

Zaragoza, 23 de febrero de 1955.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez I a- 
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.412 "
Vacantes tres becas de estudios para 

alumnos tde ambos sexos de la Escue
la Profesional de comercio de Zaia- 
goza, y acordada por la Corporación 
4a provisión de las mismas, se anun
cia para conocimiento y demás efec
tos la convocatoria, con arreglo a o5 
siguientes bases:

1 .? Las becas convocadas son pira 
a'umnos que cursen alguno de los años 
de Perita je Mercantil (3.9 a 5.9) en la 
Escuela Profesional de Comercio, do
tadas (;on 250 pesetas mensuales du
ran le nueve meses consecutivos, que 
se percibirá desde 1.9 de enero de 
1955 a 30 de septembre del mismo año.

Los aspirantes a las mismas deberán 
ser hijos de vecino, de Zaragoza, con 
residéncia en esta ciudad desde los 
cinco £ños últimos; de capacidad inte- 
lect ral- y moj^l sobresaliente para ios 
estudios de enseñanza media y que, 
; demás, carezcan de recursos econó- 
m.cos.

2 Los beneficiarios de estas betas 
’ ndrán obligadas a presentar en la 

cción de Gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro de les 
diez días siguientes a la terminación 
de sus exámónes ordinarios de junio, 
c rtificación acreditativa de las notas 
t;.i hayan obtenido en sus estudios.

3 .1 Los aspirantes a las becas con
vocadas presentarán en el Regist-o 
General del Excmo. Ayuntamiento en 
un plazo de un mes, contado a partir 
od día siguiente a la publicación de 
este anuncio en él “Bo-lctin Oficial” de 
la provincia, instancia reintegrada con 
póliza de 1’55 pesetas del Estado y 
silfo municipal de 1’50 pesetas, junta
mente con los documentos siguientes;*

a) Certificado del padrón munici
pal, acreditativo de que el solicitante 
..s hijo de vecino de'Zaragoza, en 
cuya ciudad reside, al menos, desde 
los últimos cinco años.

b) Decl-aración jurada de los pa- 
cres indicando el sueldo y gratifica- 
c.ones e ingresos totales que tieue la 
frmilia.

c) Certificado de las contribucio- 
n.s industrial, rústica y urbana que 
la familia abona.

d) Declaración jurada del solici
tante do no percibir beneficio alguno 
de protección escolar, o, en caso nir- 
mativo, su compromiso de optar por 
e> que solicita, en el caso de obtenerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados, con 'detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de Bachi
llerato en que actualmente se halla 
matriculado. *

f) Certificado de adhesión al nuevo 
Estado español, expedido por la Jefa
tura Provincial del Movimiento.

5. " Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que decrete el 
¿Tribunal designado a estos efectos por 
el Excmo. Ayuntamiento, reservándose 
la facultad de preponer al Municipio 
!a no provisión de la beca convocada 
si los aspirantes no reúnen, a su jui- 
ció, condiciones para ser becario^.

Zar: goza, 23 de febrero de 1955.-- 
£1 Alcalde-Presidente, Luis Gómez !_a- 
guna.— Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.454

ConíedaraciÓH BiAreeráfica 
del fibra

NOTA-ANUNCIO
D. Carmelo Tomey Lafuente solici

ta autorización para instalar un mo
tor de I 1/2 HP. con el fin de apro
vechar para riego aguas que .se fil
tran dentro de su finca, procedentes 
del “Barranco de la Nevera”, en tér- 
mmo municipal de La Vilueña (Za
ragoza).

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al señor Ingeniero Dh-cc- 
ior de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de treinta 
días naturales y consecutivos, a contar 
de¡ siguiente al. de la fecha de esta 
publicación, durante el cual estará de 
manifiesto el expediente correspon- 
caente, durante las horas hábiles d< 
eficina, en la Sección de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
en Zaragoza (Avenida del General Mo
lí, número 26).

Zaragoza, 21 de febrero de 1955.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 634
Jefatura de Obras Públicas

fConiifluación: Véase <B. O.» núm 58)
Permisos de circulación de automo- 

vUes, expedidos por esta Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza du
rante el mes de diciembre del 
año 1954.

Día c?e la inscripción: ll.i
Número de matrículia: Z-1033L
Pioocdiencla: N.

Categoría: 2?
- Marca: Ford Taúnus-

Tipo: C. interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 850 Kg.
Número dial motor: G13705046.
Cilindros: 4-
HP.: 9.
Número del bastidor; G13AL7O5O451

•Capacidad diopósito combustible: 
34 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 5’60 xt 13.

Nombro y apellidos del propieta- 
ric: Ignacio-M. Méndlez Ortiz.

Domiciüio y población: Gascón de
de Gotor, 10, Zaragoza-

Servicio: P. .
Datos complementarios: Importa

ción. Adkiana dle Barcelona

Día de la inscriipción: 11.
Número de matricula: Z-10332.
Procedencia: N-
Categoría: I.3

' .Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Nú micro de asientos: U.
Tara: 75 Kg.
Número dtel motor: LB-25737.
Cilindros: I.
HP-: 1- • •
Numero del bastidor: S-728.
Capacidad depósito combustible.- 

12 litros. - ■
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3 x 19.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Pablo Laudo Salvador.
DomiidiiMo y población: Plaza del

Portillo, 5, Zaragoza.
Servicio: P. • ■
Datos complementarios: Producción
" nacion-ail.

Día de la inscripción: 13
Número de matricula: Z-10333.
Precedencia: N.
Categoría: 1.-
Marca: Derbi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 60 Kg- \
Número del motor: DM-1752.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del ba^tí'dor: 2967.
Capacidad diepósito combustible: 

8 litros.
Dimensiones1 de las cubientas ante

riores y posteriores: 3’20 x 50.
Nombre y apellidas del propieta

rio: Feliciano Benito Chueca-
Domiicilio y población: Rueca de

la Sierra (Guadalajara);
Servicio: P.
Datos com p 1 efh entari os f Producción

nacional. '
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Día de la inscripción: 131
Número de matriculó: Z-10334.
Precedencia: N.
Categoría: 1? z
Marca: Derbi.
Tipo: Moto'
Número de asientos: 1.
Tara: 60 Kg.
Número del motor: DB-12761.
Cilindros: 1. .
HP.: 2.
Número del bastidor: 25191
Capacidad depósito combustible:

8 M tros. -
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’20 x 50.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Manuel Blanco Martínez.
Domicilio y población: Santiago, 

número .27, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción; 14.
’ .Número de matricula: Z-10335.

Procedencia: N. \
Categoría: L-
Marca: Montosa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM-4399.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: MB-4399.

‘ Capacidad depósito combustible.! 
12 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y pesterioes: 6 x 65.

Nombre y apellidos ddl propieta
rio: Julián-F. García Azagra.

Domidlio y población: Indepen
dencia, 10, Zaragoza.

Servicio: P.
D tos complementarios: Producción 

nacional.

A Día de la inscripción: 14.
Número de mjatrícuila: Z-10336.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Montesa.
Tipo: Mot¿.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM-52640.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MB-52640.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros:
Dimensiones de las cubiertas ante 

riores y posteriores: 6 x 65.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Pedro Rodrigo Piñón.
Domicilio y población:: Latanosa, 

Manzana B, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacionial-

Día de la inscripción: 15.
Número de matricula: Z-10337.
Procedencia: N.
Categoría: 2?
Marca: Standard.
Tipo: C- Ínter ion.
Númcio de asientos-: 4.
Tara: 720 Kg.
Número del motor: BE-3415-E.
Cilindros: 4.
HP.: 8.
Número del bastidor: BE-3306-LDL-
Capacidad depósito combustible: 

-32 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 560 x 13.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Celulosas del Queiles.
Domíciliio y población: Tarazona 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios; Importa

ción Aduana de Irún.

Dia do la inscripción: L7.
Número de matrícula: Z-10338.
Procedencia: N’.
Categoría: L-
Marca: Ossa.
Tipo: Moto-
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número dlel motor; M-7555.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastrefor: B-7683.
Capacidad depósito combustible: 

11 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante
. riores y posteriores: 2’75 x, 19l
Nombre y apellidos del propieta

rio: Virgiilio Pueyo Esteban.
Domüailió y población: Cortés de

Aragón^ 28, Zaragozai
Servicio: P. *
Datos complementarios: ■ Importa

ción- Aduana de Irún.

Día de la inscripción: 17.
Númiero de matrícula: Z-10339.
Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Miarca: M. T.
Tipo: Triciclo.
Número de asientos: 1.
Tara: 153 Kg.
Número defl motor: MMT-165.
Cilindros: 11
HP-: 2.
Número del bastidor: BMT-165-
Capacidad depósito combustible:

12 litros. .
Dim-cnsiones efe las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’50 x 10.

Nombre y apellidos del propietario:
Los Mallorquines.

Domicilio y población: Santo Do- 
minguito de Val. Zaragoza!

Servicio: P. /
Dates Complementarios: Importa

ción. Aduana de Irún.

Día de la inscripción: 17-
Número de matricula: Z-10340.
Procedencia: N.
Categoría: 1.’
Marca: Montesa). •
Tipo: Moto.
Númiero de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM-52360-
Cilindros: I.
HP.: 11
Número del bastidor: MB-52360L
Capacidad depósito combustible: 

12 litros'.
Dimensíiomes de las cubiertas ante

riores y posteriores; 6 x 65.
Nombre y apellidos del propietario- 

Emilio Martínez Larrodera.
Domiciiijo y población: Moncais-i, 9, 

Zaragoz/a-
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción.. Aduana de Irún-

Día de la inscripción: 17. ■
Número de matricula: Z-10O4H ,
Procedencia: N.
Categoia: 1?
M arca: Peug eot-Moves a.
Tipo: Moto-
Número de asientos: 1. ‘
Tara: 80 Kg. '
Número dej motor.- TC-1380.
CHindlroS: H.
HP.; F. '
Número de] bastidór: 001155-
Capacidad depósito Combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’7|5 x la
Nombre y apellidos del propietario' 

Salustiano García.
Domicilio y población: Tenor Ga

yarne, 50, Zaragoza! ■ '
Servicio: P.
D a tos com p lem ente ri ps: I mporte -

ción Aduana de Irún.

Día dó Ja inscriipción: 18-
Número de matricula: Z-10342.
Procedencia: N.
Categoria: 1?
Marca: Ossa.
Tipo: Moto-
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número dlel motor: M-7543.
Ciilindros: 1.
HP..- Ij.

’ Número del bastildor: B-76OI.



418 BOLETIN OFICIAL

Capacidad depósito combustible: 
II litros.

Dimensiones do las cubiertas ante
riores y posteriores: 2’75 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
Francisco Domínguez.

Domdoiilio y población: Azuaro (Za
ragoza)

Servicio: P.
Datos compdemientarios: Importa

ción, Aduana de Irún.

Dia de la inscripción: 18-
Núme,ro de matricula: Z-10343.
Procedencia: N.
Categoría: i ••
Marca: Iso.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número dlel motor: IM1-00B77M-T19-
Cilindros: I.
HP.: 2.
Número dol bastidor: rM1-OO877- 

M-T19.
Capacidad depósito combustible: 

14 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propieta

rio: José-María tucán1 Pardo.
Domiiciilio y población: San Vidente

de Paúl, 29, Zaragoza-
Servido: P.
Datos complementarios: Importa

ción. Aduana de Irún.

Dia de la inscripción: 18.
Número de matrícula: Z-10344.
Procedencia: N.
Categoría: h*
Marca: Lube-
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número ddl motor: LB-256.184.
Cilindros: 1.
HP.: L
Número del bastidor: ST-6153.
Capacidiad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiomes de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Fernando Pérez Alvarez.
Domidiio y población: Barrió de 

Santa Isabel, 4, (Zaragoza).
Servicio: P- / <
Datos compramenitarioBI: Importa

ción. Aduana de Irún.

Dia de la inscripción: 20.
Número de matricula: Z-10345.
Procedencia; V.
Categoría: L*
Marca: D. K. W-
Tipo: Motc(.
Número de esientoe: 3.

Tara: 195 Kg.
Número dd motor: 839350-68.
Cilindros: 1.
HP.: 5-
Número del bastidor; 157.115.
Capacidad depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’50 x 19.
Nombre y apellidos del propieta

rio: José Fernánldiez Martínez.
Domicilio y población: Alar, del

Rey, 9, Zaragoza-
Servicio: P.
Datos complementarios: Ministerio 

del A-ird Certificado de adjudi
cación número 13340.

Día de ha ins|cripqión: 20.
Número de matrícula: Z-10346.
Procedencia: N.
Categoría: I.*:
Marca: GuzZi HiSpaniai.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 78 Kg.
Número del motor; Z-0285.
Cilindros: 1.
HP-: 1.
Número del bastidor: Z-OOI471.
Capacidad ' depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de has cubiertas ante

riores y posteriores: 2’50 x 19.
Nomibre y epeltidos deil propieta

rio: Ramón Azcona Vilomara.
Domicilio y población: Pignatelli, 

número 50, Zaragoza.
Servicio: P..
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la insoripCión: 20
Número die matrícula: Z-10347.;
Procedlencia; N.
Categoría: 1.*.
Miarca: Evycsa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1- .
Tara: 75 Kg;
Número del miotor: P-4784.
Cilindros; 1.
HP.: 1.
Número del baistidoir: E-0108.
Capacidad depósito combustible:

12 litros. ‘ .
zDimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 2’75 x 19-
Nombre y apellidos del propieta

rio: Pompas Fúnebres Zaragoza.
Domicilio y población: Blancas, 1, 

Zaragoza.
Servicio: P.

z Datos Complementarios; Producción 
nacional. ,

Díia de la inscripción: 20.
Número de matricula: Z-10348.
Procedencia: N.

Categoría; 3-?
Marca: Pegaso Diesel.
Tipo: Caja.
Número de asientoó: 4.
Tara; 6 500 Kg.
CaYga máxima: 8.000 Kg. ’
Número de*l motor: 338464-
Cilindros: 6.

' HP.: 39.
Número del” bastidor: 338464.
Capacidad depósito combustible.: 

150 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 7’33 x. 20.
Nombre y apellidos del prop-ietí- 

rio: Fermín Bel Alegre.
Domicilio y población: Alcañi; 

(Teruel)- ■ ,
Servicio: P.
Datos com plomen tía ni os; Producción 

nacional. - -

Dia de la inscripción: 20.
Número de matrícula: Z-10349.
Procedencia: V.
Categoría; 3.*
Marca: H. Suiza-
Tipo: Caja.
Número de asientos: 3.
Tara; 4.000 Kg.
Carga máxima: 4-500 Kg.
Número del motor: 18088-
Cilindros: 4.
HP.; 27.
Número dlel bastidor: 18088Z1372.
Capacidad depósito combustible: 

80 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 34 x 7.
Nombre y apellidos del propieta

rio: José-L. Sanz Sánchez.
Domicilio y población; Léciñena 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos Complementarios: Venta Di - 

necoión General de la Guardia 
Civil.

Día de la inscripción; 20.
Número de matrícula: Z-1O35O.
Procedencia: N.
Categoría; L* x
Marca; Peugeot Move¡sa.
Tipo: Moto. .
Número de asientos-; L
Tara: 80 Kg.
Número del motor: TC-I291.
Cilindros.- L
HP.: 1.
Número del bastidor: 001187.
Capacidiad. depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 xi 19.
Nombre y apellidos del propieta

rio: José Larrodé Serrano;
Domicilio y población: Aljaferia, 

número 4, Zaragoza
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Servicio: P.‘
Datos Complemientarioá: Producción

naoionail. ■ ,

Día de la inscripción; 20-
Númciro de matricula: Z-10351. '
Procedencia: N.
Categoría; 1?
Marca: Lube.
Tipo: Mota
Númiero de alientos; 1-
Tara: 75 Kg.
Número dcil motor: LB1511966.
Cilindros; 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: TR-11958.
CapaKidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 2’75 x 19.
Nombre y apellidos dal propiiieta- 

rio: Carlos Casabona Genzor.
Domicilio y población: General

Franco, 90, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional. . ,

Día de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-10352.
Procedencia; N.
Categoría: 1.a
Miares: I so
Tipo; Moto.
Número de, asientos: 1.
Tara; 75 Kg.
Número'del motor: 1MI02293S.
Cilindros: 1.
HP.: 2

. Número del bastidor: IM10¿293S,.
Capacidad depósito combustible 

7 litros.
Dimensiones de, las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’50 x 80.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Amoldo Haering Huirter-
Domicilio y población: SuperVia, 

número 15, Zaragoza.
Servicio: P
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 21.
Número de matrícula; Z-10353.
Proce,tiencia: N.
Categoría: 1* ,
Marca; Montosa.

' Tipo: Mota
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor.- MM10182Y.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número deil bastidor; MB-10182.
Capacidad depósito combustible-. 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 6 x 65.

Nombre y apellidos del' propleta-
" rio: Enrique Ca-nreras Serrano.
Domicilio y población: Miralbueno
' (Zaragoza). ■ ,
Servicio: P. ' .
Datos complemeintaTios; Producción

nacional. - ,

Día de la inscripción; 22.
Número de matrícula: Z-10354.
Procedencia: N.
Categoría; 2? •
Marca: Renault. .
Tipo:'G interior.
Númoro de asientos: 4.
Tara; 560 Kg.
Número del motor: 365642Z732.
Oiilindros; 4. .
HP.: 7.
Número del bastidor: 2080825-
Cap cidad depósito combustible: 

35 litros. '
Dimensiones de, las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 400.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Luciano Sá^tz Fernández.
Domicilio y población: Cortés de

Aragón* 37, Zaragoza1.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacionail.

Día de la inscripción: 22-
Número de, matricula: Z-10355.
Procedencia; N. •
Categoría: 1.a ; ■
Marca: Peugeot Moyesa.
Tipo; Moto. •
Número de asientos: 1.
Tara: 80 Kg. (
"Número del motor.- TC-0772-
Cilindros: 1.
HP.: J.
Número del bastidor; 00762..
Capacidad depósito ccmbustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

r-pres y posteriores; 2’75 x, 19-
Nombre y apellidos del propietario:

Pedro J- Torres Palacio-
Domicilio y población; Calvo Sotelo 

númoio 9, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. • •

Día de la inscripción: 22.
Número der miatricula; Z-10356.
Procedencia': V-
Categoría; l.?
Marca: Puch.
Tipo: Moto. ' -

' Número de asientos: 11
Taro; 170 Kg-
Número del motor: 110641.
Cilindros,; 1.
HP.: 41
Número del batítidor; 110641-

Capacidad depósito) com^ustiWo: 
15 litros. ,

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores; 3^50 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
José Miednano Serrana

Domicilio y población : Domingo
Ram. 43, Zaragoza.

Servicio; P-
Datos complemientarios; Ministerio 

de] Ejército. Certificado adjudi
cación 11311. ■

Día de la inscripción: 22.
Número de matrícula; Z-10357.
Precedencia: M.
Categoría: 1?
Marca,; Lube-
Tipo: Moto. ■
Número de adiientos: 1.
Tara; 75 Kg.
Número del motor: LB-258059.
Cilindros: 1.
HP-; 1.
Número del bastidor: ST-7983.
Capacidad depósito combustih.'- . 

12 litros.
Dimehsiiones de das cubiertas ante

riores y póster i oréis: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Agustín Pérez Ariño.
Domicilio y población; Montañana 

(Zaragoza).
Servicio: P
Datos complementarios: Produc

ción nacional.

Día de la inscripción: 23.
Número de matrícula: Z-10358.
Procedencia: V.
Categoría; 1?
Marca: Puch
Tipo: Moto. •
Número de asiontos; 1.
Tana: 170 Kg ,
Número del motor: 110097.
CMindros; I-
HP.. 4.
Núm. del bastidor: 110097-4417-1-R-
Capacidad depósito combustib.e: 

15 litros.
Dimensioines de las cubiertas ante- 

rio-reo y posteriores: 3’50 x 19-
Nombre y apellides del propieta

rio: José Medramo - Serrano.
Domicíillio y población: Domingo 

Ram, 43,' Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Ministerio 

del Ejército- Certifioado de ad
judicación número 11810.

• (Continuará)

ILUT ur J.JJ .
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Núm. 1.536

Delegacién Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Cereales agrícolas 54-55.—Arroz
Prórroga de p'azo para la prese lita
ción y curso de los certificados de 

aforo y de pesaje de cosecha

Fijada inicialmente la fecha del 
l.y de marzo corriente para la pre
sentación y curso de los certifuados 
de aforo y pesaje de cosecha de ¡a 
producción de arroz obtenida en con
cepto de r^serVa por cultivadores aco- 
ydos a los beneficios señalados en ¡a 
circular 2-54 de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, este 
Organismo superior, considerándolas 
d'ficutades surgidas a diversos agri
cultores, y en evitación de los perjui
cios consiguientes, ha dispuesto, am- 
piiar el plazo para la presentación 
de tales documentos hasta el día 1.» 
de septiembre del año en curso. .

■ Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los agricu'tores 
interesados. j;

Zaragoza, 9 de marzo de 1955.- El 
Gobernador civil, Delegado Provincial 
de Abastecimientos y Transpones.

ííceíeK son
Núm. Í.134
CALATAYUD

Mediante el presente se hace sab^r 
oue aprobado por el Pleno municipal 
el Plan General de Ordenación Urbana 
de la ciudad se halla expuesto a'l públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento, 
curante las horas hábiles, por til pla
zo de quince días siguientes ai ue 
(sta publicación, durante el cual se 
admitirán las reclamaciones o recur
sos que los interesados estimen per
tinentes, excepto los que ya fueron 
notificados en forma reglamentaria 
por tener presentada reclamación rn- 
U rior

Calatayud, 19 febrero de 1955.— 
El Alcalde, Antonio Gil Bernadet.

Núm. 1.522 
ESCATRON

No habiendo comparecido a los ac
tos de alistamiento y declaración de 
soldados del presente año el mozo de 
este alistamiento Anibal Ferrer Pucl, 
nacido en 30 de marzo de 1934, hijo 
di: Pascual y Encarnación, se le cita 
de comparecencia ante la Junta^ de 
Clasificación para el día 15 de abiii

próximo, bajo apercibimiento de ser 
declarado prófugo. *

Escatrón, 6 de marzo de 1955.—E; 
Alcalde, (ilegible).

. Núm. 1518
MESONES DE ISUELA

D. Clemente Chueca Sisamón, Alcaide- 
Presidente de Ayuntamiento de esta 
villa de Mesones de Isuela; /
Hago saber: Que según acuerdo 

adoptado por este Ayuntamiento el 
día 3 del actual fué acordado que ei 
día 12 de abril próximo, a las nut^e 
ce su mañana, se celebre la subasta 
de los aprovechamientos comunales 
propiedad de este municipio.

Dicho acto será celebrado er. la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quiei 
delegue. - |

El disfrute de este aprovechamienm 
si rá desde el día 11 de junio próximo 
hasta el día 10 de junio de 1956, por 
el tipo de tasación que se halla ex
puesto en las condiciones señaladas 
por este Ayuntamiento, el cual se 
halla de manifiesto en la. Secretaría 
y a disposición de cuantos lo deseen.

Que de resultar desierta esta ,prime- . 
ra subasta se celebrará la segunda el 
mismo día a las once horas y en el 
mismo local.

Mesones de isuela, 7 de marzo de 
1955—El Alcalde, Clemente Chueca.

. . . . MKTÍ1Í0 OdCIAL
t ■’JM —UW» WW»— - • •. < ww 

Núm. 1.528

■ Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de La Almunia de Doña Godína 
Anuncio

Por la presente se convoca a todos 
los agricultores y ganaderos de esta 
v:lla, asi como también a los gana
deros y agricultores residentes fuera 
de esta localidad que tengan en c! 
término ' municipal propiedades rús
ticas y pecuarias, a la Asamblea pie- 
caria que tendrá lugar en el domi
cilio de esta Hermandad el próximo 
di? 19 del actual, a las doce horas en 

. primera convocatoria y a las do e 
treinta horas en segunda con el núme
ro de asistentes que concurran, en la 
que serán aprobados los acuerdos que 
s*_ tomen, y en la que se discutirá ol 
siguiente:

Orden del día
1.9 Exposición, censura y aproba

ción, en su caso, de las cuentas ge
nerales de gastos e ingresos, y m^- 

moria de las actividades de la Her
mandad del ejercicio de 1954.

2.9 Examen, discusión y aproba
ción, en su caso, del presupuesto orm ■ 
nardo de ingresos y gastos para el 
ejercicio de 1955.

3.9 Nombramiento de censores de 
cuentas, proposiciones, ruegos y pre
guntas.

La Almunia de D." Godina, 5 de 
marzo de 1955.—El Jefe de la Herman
dad, Agustín Josa.

Núm. 1.525 
Cemunidad de Regantes 

! V.... de la villa de Ambel
Para dar cumplimiento al articulo 

52 de las Ordenanzas de esta Comuni
dad, y tratar de lo que determina el 
articulo G0> se convoca a Junta ge
neral ordinaria a todos los participes 
de la misma en el salón de la Casa 
Consistorial para el día 27 del actual 
y hora de las doce de su mañana.

De no concurrir número suficien
te de partícipes para tomar acuerdo 
se celebrará el acto en segunda con
vocatoria el mismo día, en el mismo 
local y a las doce horas y treinta, mi
nutos.

Ambel, 7 de ■ marzo de 1955.— ti 
Presidente, José Berna.

Núm. 1.530

"..... ? Hermandad Sindical 
’ de Labradores y Ganaderos de Sádaba

Para discutir los temas que se deta
llen en el orden del día que sigu?, se 
celebrará Asamblea plenaria el día 
27 de los corrientes, a las once y 
media én primera convocatoria y a 
los dcce en segunda, en el caso de 
ro asistir el suficiente número de 
asociados: ,

Orden del día
1.9 Lectura y aprobación, en su 

ceso, del acta de la sesión anterior.
2.9 Conveniencia de construcción 

de un granero-almacén de Hermandad 
para beneficiar a los asociados de 
f5ta Hermandad de Labradores y Ga
naderos.

3.9 Rqegos y preguntas.

Sádaba, 6 de marzo de 1955.—El 
jefe de la Hermandad, Timoteo Velaz.
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